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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ttrdíatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

tipiar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid
—

-Iievadoadornicílio^Hmestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiala fuera de Madrid.— Trimestre, \u25a0*-; pese.

tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140; y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción _-#_

Anuncios particulares y avisos financieros..»

Peseta»

'4.00
5,00

Las lineas se miden por el total del espado qae ocupe el f—irtftn.Administración v Talleres
o del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juanios).— Teléis. 26 58 14 v 2«; 32 02 Apd.-Q.17.
¡AS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Vna peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetai

MIMISTBADíuñ CENTRAL gos de otros -ismos o lnstitu- trativo de las Delegaciones se adap
al Reglamento de Régimen Interior que
se apruebe por el Servicio de Mutuali-
dades y Montepíos Laborales.

diez años 'en el ejercicio de su profesión
por cuenta ajena.

."Ministerio de Trabajo
icio, de Mutualidades y Montepíos

Laborales -
Art. 103. Los excedentes libres, des-

pués de aplicar a las reservas y fondos
que en el artículo 99 se fijan, las respec-
tivas cantidades, se destinarán, hasta un
máximo equivalente al 2 por 100 de la
Cotización obtenida, a la concesión de
prestaciones extrarreglamentarias y do-
nativos, por los Órganos de gobierno de
la Mutualidad.

ciones

c) Ser socio activo de la Mutualidad
o pensionista por larga enfermedad.

Art. ni. La pensión de jubilación
será incompatible con todo trabajo re-
munerado. El infractor de esta norma
deberá restituir las mensualidades perci-
bidas indebidamente, sin perjuicio de las
sanciones a que hubiere lugar.

Art. 112. La cuantía de Ja pensión
de jubilación dependerá del tiempo de
antigüedad en la profesión por cuenta
ajena y del periodo de cotización a la
Mutualidad, determinándose en la for-
ma que se establece a continuación :

Se pondrá especial interés en que la
cuenta del socio beneficiario se lleve de-
bidamente adverada, de forma tal que,
en cualquier momento, pueda deducirse
de la misma la antigüedad profesional
y mutualista, montantes de cotización y
períodos de servicio activo, a efectos del
reconocimiento a Jos asociados de sus
derechos por ésta u otras Institucines
de previsión laboral.

iscribiendo los Estatutos de la Mu-
alidad Inierprovincial de Previsión
>cial de los Trabajadores en la In-
isiria Sidero-Metalúrgica, aprobados
•r Orden ministerial de 26 de julio de
49 (Boletín Oficial del Estado núme-
227, de 15 de agosto de 1949).

El importe de los excedentes libres
que se dediquen a los fines señalados se
distribuirá de la siguiente forma:

a) La cuarta parte del total de este
fondo, por la J tinta Rectora y con des-
tino a prestaciones extrarreglamenta-

v dona ti \u25a0

continuación.)

"Reservas de seguridad», para ga-
izar en parte las prestaciones a los

es en activo, y estarán conjsti-

»s por ia diferencia existentes entre
niestrahdad prevista y la real. Elim-
*

máximo de e*tas reservas será revi-

TITULO QUINTO

ajena, el 20 por 100 del salario regu-
lador.

J^ ondo, en propor-
ción a la respectiva cotización obtenida
en cada provincia, por las Comisiones
Provinciales Permanentes, para Ja con-
cesión de prestaciones extrarreglamen-
tarias.

CAPITULO PRIMERO

De sus clases b) A los veinte años, el40 por 100.
A los treinta años, ej 50 por 106.

d) A los cuarenta años, el 60 por 100.
e) De los cincuenta años en adelan-

te, el 70 por 100.

-, siendo en principio el 100 por 100
)s riesgos anuales previstos para to-
las prestaciones, excepto la jubila-
que se cifra en los valores de cober-
de las cinco edades mayores no ju-

Art. 108. La Mutualidad Interprovin-
cial de Previsión Social de los trabaja-
dores en la Industria Sidero-Metalúrgi-
ca concederá a sus beneficiarios las
prestaciones^ que «e enumeran a conti-
nuación, siewipre que concurran los re-
quisitos y circunstancias que por cada
una de eilas sü establece :

c) La última parte del fondo, en
proporción a la respectiva cotización ob-
tenida en cada provincia por la Comi-
sión Provincial Permanente para la con-
cesión de donativos.

Si la antigüedad profesional del bene-
ficiario se hallare comprendida entre dos
de los períodos establecidos anteriormen-
te, se concederá Ja pensión que corres-
ponda al período inferior mejorada en el
tanto por ciento qi ponda por ca-
da año completo que excediere de dicho
período. Si dicha antigüedad no consis-
tiera en un número completo de años, la
fracción de año se computará como año
completo, cuando me-

«Fondo de estabilización», que tcn-
por finalidad regularizar las fluctuá-
is de lacotización en períodos de cri-
conómicas e incidentales formado por
¡obrantes de las reservas de seguri-
y el °>5o por 100 dé la cotización.

Art. 104. Los excedentes que des-
pués de loanteriormente establecido que-
daren libres, podrán dedicarse en primer
término a incrementar las prestaciones,
preferentemente de jubilación y orfan-
dad.

Pensión por jubilación.
Pensión por invalidez.
Pensión de viudedad.
Pensión de orfandad.
Pensión por larga enfermedad
Auxilio por defunción.
Premio por matrimonio.

«Fondo de reaseguro», que se
ituirá con el 5 por 100 de la coti-
ni a fin de que la Caja de Coordi-
n y Compensación cubra los axec-

diferencias de riesgos que se cie-
ñan.

CAPITULO IV

.*> is t e m a contable*
Premio por natalidad La pensión qu< >nda, confor-

me a la escala es
te, se incrementará en un ipor ico por
cada año que el beneficiario bubier»
tizado a la Mutualidad, sin que dich
cremento pueda exceder, en ningún (

del 5 por ioo, que corresponderá al be-
neficiario que hubiere cotizado a la Ins-
titución cinco o más ai

Art. 109. Cuando los recursos econó-
micos de esta Institución lo permitan,
podrán concederse prestaciones extra-
rreglamentarias y donativos, de acuer-
do con las normas que se dicten» por
sus Órganos de gobierno y con lo es-
tablecido en el Título de Régimen Eco-
nómico de estos Estatutos.

Art. 105. La sede central de la Mu-
tualidad organizará su contabilidad por
el sistema de partida doble, desarrollán-
dola en los siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.

t- ioo. Las reservas comprendidas
>s apartados t*l y c) del artículo an-

í.e^tai*án constituidas por vajores
iliarios que al efecto determine y
'«ba ej Ministerio de Trabajo, los"*

deberán depositarse ¿p el Banco
;*paña y a disposición conjunta del
isteno y de la Institución, pud'en-
'estinarse únicamente para el fin en
Uieron emuladas y depositadas.

• loi. Todo acto de disposición"
realice sobre los bienes inmui-

'\u25a0opiedad de la Entidad debe-

c) Libro de Inventarios y Balar
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con

las Delegaciones.
f) Libro de cuentas corrientes de Te-

sorería.

Las prestaciones extrarreglamentarias
consistirán siempre en la entrega de una
cantidad por una sola vez al asociado o
familiares de aquél, cuando haya falle-
cido o no tenga derecho a ningún be-
neficio de los enumerados en el artícu-
lo anterior, por falta de alguno de los
requisitos necesarios para su concesión.

Art. 113. Los socios de la Mutuali-
dad podrán solicitar la pensión por ju-
bilación desde tres meses de anteriori-
dad a la fecha en {¡ue cumplan Jos s»
ta y cinco años de edad. La pensió
licitada no producirá sus efectos— en ca-
so de ser concedida en principio—h
tanto al productor presen:-
do de baja d<
profesionales.

g) Libro de Cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y Reservas.
i) Otros libros que la práctica esti-

me necesarios.
r autorizado expresamente por el

isterio de Trabajo. A este efecto, en
>ra pública que se otorgue para

Hchos inmuebles se ha-

mo"^'" 'a necesídad- del cumpli-
de tal requisito ; igualmente se
star tal circunstancia en la ins-

,0n del mmueble en el Registro de
r°piedad. :

Los donativos consistirán asimismo en
entrega de cantidades, por una sola vez,
a las jíersonas citadas en el párrafo an-
teriolr que por circunstancias extraordi-
narias necesiten de la protección de la
Entidad,

-
Art. io6. Las Delegaciones Provin-

ciales organizarán su contabilidad ofi-

cial p"br el mismo sistema que la de la
sede central y será, común a todas Jas
Instituciones que las Delegaciones repre-

CAPITLTX) III

|cntcn.
Los días i,iiy 21 de cada mes, la

Delegación remitirá a la sedé central un

parte estadís: "ble de todas las

operaciones realizadas durante la decej

na anterior, v dentro de ios cinco pri-

meros días de cada mes, el balance mcn-

CAPITULO II Art. 114. Se concedí
-ocios beneficiarios que qr-

incapacitados absoiu- anentemen-
te para todo trabajo, por cauj-i di-

enfern • cinnizabk
indemnizable, segur

Pensión por jubilación
so de que se acuer-

Obra Asistencia 1
Msuponga inversiones

podrá ejecutar dicho
H> autorización expresa del

el cual previa-
t pos ib!', coordinación

Art. no. Se concederá una pensión
vitalicia a los socios beneficiarios que a!

en el servicio activo de la Empre-
ñan las condiciones siguientes:

ion que

Sin 1

Haber cumplido Jos sesenta y cin-
co años de eda

fesion;

Hsual de -
del M

lento a'Iminis- b) T igüedad mínima de
rovectos
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del 26), y conforme a las normas estable-
cidas en la de 1.

°
de febrero de 1947 (Bo-

letín Oficial del Estado de 1.1):

vajs qtie se encuentran de manifies
en la Secretaría del Ayuntamient
durante los días hábiles y horas i

Se considerarán como incapacidades
permanentes y absolutas para todo tra-
bajo aquellas que inhabiliten totalmente
al trabajador para cualquir profesión u

Servicios Hidráulicos del Tajo l

Concesiones
A N U NC fO Don Antonio de Castro Brzezicki once a una

.oficio,
Habiendo solicitado don Manuel

Soto León, domiciliado en Villaverde
(Madrid), calle de Nicolás Sánchez,

número 42, autorización para -extraer

2.000 metros cúbicos de arena cit.
cauce dej río Manzanares,- en un tra-
mo de 200 metros, que empieza a
partir de los 100 metros y termina a
los 300 aguas arriba del puente de
hormigón en la c-trretera de Villaver-

a Vallecas, en termino municipal
de Villaverde (Mladrld), durante el
plazo de un año. con destino a la
venta, se hace público por el presen-
te anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguien7
te de ia inserción del mismo en el
Boletín Of.ti.m
fin de que puedan presentarse en esta
Dirección, sita en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4
(Nuevos- Ministerios), y en la Alcal-
día de Villaverde, cuantas réclama-

Madrid, 21 de septiembre de 1949.
—

El Secretario general (ilegible).—Visto
bueno: El.Rector, Zabala.

Servirá o<- tipo para esta' suhast
la cantidad de veinte mil quinienta
veintiuna pesetas con noventa v do

Art. 115. Corresponderá al asociado
que se crea con derecho a esta pensión
el acreditar Ja invalidez o incapacidad,
en elexpediente que iniciará la Comisión
Provincial Permanente bajo cuya juris-
dicción se halle, y que resolverá la Co-
misión lnterprovincial Permanente o la
Junta Rectora.

(G. C—3.581) céntimos (20.521,92)

i<>i Las proposiciones deberán preser
tarse debidamente reintegradas eo
pólizas del Estado de 4,75 peseta;
más cinco pesetas de sello munic
pal, durante veinte días y horas d
once a, una, a partir del que apare;
ca ei presente edicto en el Boletí
Oficial de la provincia, y la apertur
de pliegos tendrá lugar al día siguiet
te al en que haga veinte, a las die
horas, en el Salón de Actos de est
Ayuntamiento, bajo la presidenci
del señor Alcalde o Teniente de A
calde en quien delegue y un Conc<
jal de la Corporación.

AYUNTAMIENTOS
Art. 116. No tendrán derecho a pen-

sión por invalidez aquellos asociados que
hubieren adquirido imposibilidad física
de trabajo por causas que la Junta Rec-
tora estime voluntarias, ni cuando se
compruebe que la invalidez es debida a
dolencia contraída con anterioridad al in-
greso como asociado en la Mutualidad.

VILLAVERDE DE MADRID
Dando cumplimiento al acuerdo

adoptado por esta Comisión Munici-
pal Permanente en sesión ordinaria
celebrada el día 17 del actual, se sa-
can a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante
las horas de once a una, la ejecución
de las obras de alcantarillado en -el
casco de la población.

Art. 117. Sólo se concederá la pen-
sión por invalidez al socio beneficiario
que al tiempo de quedar inválido reunie-
re los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo de la Mutuali-
dad.

Los licitadores acompañarán a si

proposiciones el resguardo acredit
tivo de haber constituido en Are;
municipales o <^n la Caja General (

Depósitos la suma de 410,43 peseta
equivalente al 2 por i<A> del tipo <
.subasta, en metálico o efectos p;
blicos al precio de cotización, o C
dulas de Crédito Local.

b) Tener una antigüedad mínima de
diez años en el ejercicio de su profesión
por cuenta ajena.

c) Que cumpla con exactitud las
prescripciones facultativas dictadas por
los médicos de Ja Institución ;en caso de
contravenirlas perderá automáticamente
el derecho a esta pensión.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 33.782>37 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

ciones u observaciones se estimen
pertinentes contra la petición de re-
ferencia, cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-

El "plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación del presente en el Bole-
tín Of.tcial de la provincia, y la aper-
tura de los mismos tendrá lugar el
día siguiente al que haga veinte, de-
biendo formularse éstos en papel tim-
brado del Estado por valor de 4,75
pesetas, más cinco pesetas de sello
municipal, debiendo acompañar los
licitadores a sus proposiciones el res-
guardo de haber constituido en Ar-
cas municipales o en la Caja Gene-
ral de Depósitos ej equivalente al
2 por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sean 675,64 pesetas,
en metálico o efectos públicos, al pre-
cio de su cotización oficial-, o Oéctufas
de Crédito Local.

Art. 118. La cuantía de esta pensión
será equivalente a la que correspondería
al incapacitado por jubilación al tiempo
dé producirse ía invalidez y teniendo en
cuenta su antigüedad profesional y pe-
ríodo de cotización, conforme se estable-
ce en el artículo 112.

El precio de venta til público será
de diez (10) pesetas el metro cúbico
en é] lugar de la extracción.

puesto
El proponente a cuyo favor resul

adjudicada, la obra "ampliará dicl
al 4 por 100 del importe c

Madrid, 21 de septiembre de 1949.
El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón.

presupuesto
Los licitadores podrán concurt

por sí o debidamente representado
v, en este último caso, los poder
serán debidamente bastanteados p
el señor Letrado municipal.

La pensión que se concederá en ej ca-
so de invalidez indemnizable será de la
misma cuantía de laestablecida en el pá-
rrafo anterior para la invalidez no in-
demnizable, con Ja única diferencia de
que el beneficiario no la percibirá total e
integramente, con independencia de las
flemas pensiones o indemnizaciones, has-en!a y cinco años,
hasta que; el incapacitado cumpla dicha
edad sólo percibirá la diferencia entre
esta pensión y Ja que viniere percibien-
do en concepto de indemnización y siem-
pre que aquélla fuese superior a ésta.

Art. 119. La pensión por invalidez
quedará anulada si el beneficiario de la
misma recobrara las condiciones físicas
suficientes para realizar trabajo activo
por cuenta ajena.

—3.580) (O .— 14.606)

Villaverde de Madrid, 22 de
tiembre de 1949.

—
El AlcaldeServicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Madrid gible)

Precios de las harinas panificables que
•vgtrrtú *-il í<\ IJí-L,.'.....-.^. »a»„ T.£»»J.»1»1 UuikllJ-

te el ines de septiembre de 1949:

Modelo de proposición
Don .... mayor de edad, de pr

fesión .., con domicilio en ..., cal
de ..., número

—,enterado del anu
ció publicado en ehBoletín Of.tci.
de la provincia del día .,., núme

Zona H. A El licitador a cuyo favor resulte
adjudicada la obra ampliará dicha
garantía al 4 por 100 del presupuesto
de contrata.

Harina de trigo importación, 90 por
100 extracción, 341,41 pesetas. ...., relativo a las obras de adaptacic

del edificio propiedad del Ayunt
miento sito en la plaza del Genera!
simo, con destino a Casa de Socor
y construcción de calabozos, se cor
promete a realizar las mismas .por
precio de r.. pesetas, sujetándose e

Harina de trigo nacional, 90 por 100
extracción, 306,24 pesetas.

Harina centeno nacional, 75 por 100
extracción, 287,32 pesetas.

Los licitadores podrán concurrir
por sí o persona o Sociedad debjdar
mente autorizada, debiendo ser bas-
tanteados estos poderes por el Letra-
do de la Corporación.

Harina de trigo canje, 90 por 100 ex-
tracción, 158,46 pesetas.La Mutualidad revisará periódicamen-

te los expedientes y se reserva ej dere-
cho de reconocimiento médico siempre
que lo estimen conveniente.

Harina centeno canje, 75 por 100 ex-
tracción, 159,66 pesetas. Villaverde de Madrid, 22 de sep-

tiembre de 1949.
—El Ale

ble).

un rodo a los pliegos de condicicnt
técnico-administrativas que obran e

el expediente de su razór.Zona H.B

CAPITULO IV Harina de trigo importación, 90 por
100 extracción, 352,34 pesetas.

Modelo de proposición (En el sobre se- hará constar ui

camente : «Para la subasta de i
\u25a0*¡ de viudedad Harina de trigo nacional, 90 por ico

extracción, 308,96 pesetas.

Don ..., mayor de edad, de profe-
sión ..., con domicilio en .... calle de obras de

Art. 120. El socio beneficiario que
fallezca causará derecho al percibo de
una pensión de viudedad siempre que
concurran en él. a] tiempo de su falleci-
miento, algunas de las siguientes cóndi-

Harina centeno nacional, 75 por 100
extracción, 294,16 pesetas.

.... enterado del anuncio publicado
en el Boletín Ohtcial de la provin-
cia número ..., del día .... relativo
a la subasta de las obras de construc-
ción de alcantarillado en el casco de
la población, ofrece realizar dichas
obras por la suma de ... pesetas, con
sujeción a los pliegos de condiciones
económico-administrativas y faculta-
tivas que han de servir de "base para
la misma, acompañando al presente
el resguardo de haber constituido lafianza provisional reglamentaria.

(En el sobre deberá hacerse cons-
tar únicamente : «Para las obras de
alcantarillado de! casco de la Villa».)

(Fecha y firma del proponente )"
(O.—14.607)

(Fecha y firma del proponen tt

(G- C-3-578) (O.—14.60
Harina de trigo canje, 90 por 100 ex-

tracción, 154,29 pesetas. CHOZAS DE LA SIERRA
Harina centeno canje, 75 por 100 ex-

tracción, 159,66 pesetas.
Transcurridos que sean los vei

días de la publicación del prest
anuncio en el Boletín iOfjciat d<

ctones

a) Ser socio activo de la Mutualidad
y tener diez años como mínimo de anti-
güedad en Ja prestación de sus servi-
cios por cuenta ajena.

El precio de harina de trigo de canje
para la Zona H. A. corresponde única-
mente a las fábricas de harina «La Fa-
ma», «La Campanilla», «La Espiga»,
«La Ceres» y «San Antonio», S. A., de
esta capital; el resto de las fábricas en-
clavadas en dicha Zona cobrarán el mis-
mo precio que las de la Zona H. B.

provincia, y al_ día siguiente habí
se verificará !a subasta, de las s

güientes fincas, bajo la presidend
del señor Alcalde o Concejal en qw
éste delegue, para el agrovechanuei
to de pastos del año forestal 194?

b). Ser pensionado por jubilación, in-
validez o larga enfermedad.

Art. 121. El viudo o viuda del socio
beneficiario fallecido deberá reunir las si-
guientes condicones para que se le con-
ceda esta pensión :

Estos precios se entienden en fábrica,
por quintal métrico y sin envase.

Madrid, 24 de septiembre de 1949.
—

El
Jefe provincial, Eduardo Cunchillos.

A las once horas, pastos de la D«
hesa Boyal, para 925 reses lanares
130 vacuno y '10 mayor. Tipo de t

sación, 20.000 pesetas.
A las once treinta horas, Cerca d

Concejo, pastos sobrantes, para 3®
reses lanares y 50 vacunas. Tipo
tasación, 2.000 pesetas. '

n \ n
A las doce horas, pastos de Palan

cares, para 300 reses lanares, 7o
'

brías, 50 vacunas y 10 mayores, c
patible con las de* uso vecinal. I'P
de tasación, 9.700 pesetas.

Los pliegos de condiciones se
Han de manifiesto en Secretaría _niiu-

nicipal, durante las horas de oW

a) Haber contraído matrimonio con
el socio causante, con dos años de ante-
lación, por lo menos, a la fecha de su
fallecimiento. No .se exigirá este requi-
sito cuando quedaren hijos legitimos del
fallecido.

(G. C—3.582)

Dando cumplimiento al acuerdoadoptado por esta Comisión Munici-pal Permanente en sesión ordinariacelebrada el día 17 del actual, se
anuncia subasta para la adjudicación
de las obras de adaptación del edifi-
cio propiedad de este Ayuntamiento
sito en la plaza de! Generalísimo, pa-
ra Casa de Socorro y construcción decalabozos, con sujeción a los pliegos
de condiciones técnico-administrad-

Universidad de Madrid
Secretaría General

b) Haber hecho vida conyugal con
el mismo hasta su muerte, o que en caso
de separación . careciese de culpabilidad.
c) No haber abandonado a sus hijos v

observar una conducta honesta y moraí.
Relación nominal de los señores que

han sido admitidos definitivamente a to-
mar parte en el concurso-oposición para
prov-eer una plaza de Profesor adjunto de
la Facultad de Ciencias de esta Univer-
sidad, convocado por Orden ministerial
de 8 de juliode 1949 (B. O. del Estado

El viudo sólo percibirá esta pensión
en el caso de que se hallare incapacita-
do total y permanentemente para el tra-
bajo.

{Continuará.)
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la fe a de la «El Verdugal», segundo lote, Val-
delasfuentes, i.ooo pesetas..

«El Verdugal», te¿cer lote, Fuen-
teseca, 400 pesetas.

s hábiles próximq, a las doce horas, bajo las
condiciones siguientes :

cuadrados. Consta la finca de planta
de sótanos, baja, entresuelo, princi-

segunda, tercera y buhardillas;
sótanos están dispuestos para el

servicio de las tiendas y habitacio-
nes; la planta baja está distribuida
en portal, caja de escalera, patio y
cinco tiendas; los pisos entresuelo,
principal, segundo y tercero, distri-
buidos en dos viviendas, y la de bu-
hardillas, en tres y trasteras.

hozas de la Sierraj 20 ce sepuem-

de 1949-— El Alcaide, Fernando Servirá de tipo para la subasta, la
cantidad de ciento veinticinco mil pe-
setas, fijada en la escritura de prés-}mino. *• -

;. C-3-574) (O.—H-595)
«El Verdugal», cuarto lote, La So-

lana, 300 pesetas. tamo

N AGUSTÍN DEL GUADALIX

"1 día 18 de octubre próximo ten-

lugar en estas Casas Consisto-
es bajo la presidencia del señor
alde o Concejal en quien delegue,

las trece horas, la subasta para
aprovechamiento de pastos del
izón «Hilo de Peñas», para 200

;s vacunas y ¿o mayores, bajo el
> de 30.000 -pesetas.
,a subasta se hará por pliegos ce-
jos, y a las proposiciones, debida-
ríé reintegradas, íes serán acorn-

adas el recibo de haber constituí-
en la Depositaría municipal el 5
100 de fianza provisional del im-

:e de la subasta.-

«La Cabeza», primer lote, Los Te-
rreros, 1.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo.

«La Cabeza» segundo lote
Alto, 1.500 pesetas.

Morrete Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
samente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

«La Cabeza», tercer lote, Fuente de
Mora, 1.500 pesetas.

((Prado del Cuartel», 1.000 pesetas.
Los pliegos de condiciones se ha-

llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, donde podrán
examinarse liqremente cualquier día
laborable, a las horas de oficina.

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Occidente como finca nú-
mero mil trescientos cuarenta, al fo-
lio treinta y cuatro del tomo quinien-
tos sesenta y ocho dei archivo, se-
senta y cinco de la Sección primera.

Las cargas cuya cancelación se
pretende son las .siguientes:

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallarán de manifiesto en
Secretaria, donde podrán ser exami-
nados por quienes deseen concurrir
a la subasta, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación v no tendrá derecho a exi-

Guadalix de *a Sierra, a 17 de sep-
tiembre de 1949.

—
El Alcaide, Teodo-

ro Blázquez. Primera
(G. C \u25a0—3-577) (O 14.610) La real de aposento; su capital,

tres mil setecientos setenta y cuatro
reales ;inscrita en la actualidad a fa-
vor de don Francisco Losada de las
Rivas, por herencia de don Francis-
co de las Rivas' y Ubieta.

gir ninguna ofraCARABAÑA Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,'
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
cíe los mismos, sin destinarse a' su
extinción el precio del remate.

modelo oficial, así-cómó los pHe-
le condiciones de dicha subasta,

illan de manifiesto en la Secreta-
Je! Ayuntamiento, durante los

Instruido expediente de suplemen-
to de crédito sin transferencia partí
atender al pago de obligaciones 1

detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este*
este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír re-

v horas hábiles de oficina Segunda
so de quedar desierta esta su- El capital de dos mil pesetas por

dos luces del censo de farol y sereno,
que se halla inscrito en la actualidad
a favor de don Estanislao de Urquijo
y Usía, por legado y herencia de su
padre don Juan Manuel de Urquijo
y Urrutia, según escritura otorgada
en Madrid, ante el Notario don Za-
carías Alonso Caballero, en veinti-
nueve de marzo de mil novecientos

, se celebrará otra segunda el
5 del mismo mes y a la misma Y para su publicación en el Bole-

tín Of.cial de esta provincia expido
el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veinticuatro
de septiembre de mil novecientos cua-
rentay nueve.

—
El. Secretario, Anto-

nio Yáñez. —Visto bueno : El Juez
de primera instancia (ilegible).

v tipo de tasación.
n Agustín del Guadalix, a 23 de
embre de 1949.

—
El Alcalde, Pa-

clamaciones
Cafabaña, a 21 de septiembre de

1949.
—

El Alcaide, Leocadio Melchor
Pando.m\u25a0—3-575)

— .4-594)
.—3-5/ (O.—14.698)

s subastas^ para el aprovécha-
lo de pastos en la Dehesa de
calvillo, de estos Propios, anun-
ís para el día 12 de octubre pró-

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.—11.911) quinee

ferce

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2 1. na hipoteca constituida por don
Luis Garcia Carbaj; ¡a vigé-
sima parte de la finca, a favor de
sus hijos don Luis, doña María del
Pilar, don José Luis y don Antonio
García Alvarez, cantidad de
ocho mil reales, pa nder de
ella comopectili< icio de éstos,
según escritura esta ca-
pital en veintiséis de abril de mil
ochocientos sesenta y cuatro, ante el
Notario don Ciprian Alonso.

1, quedan aplazadas hasta el día
leí mismo mes,, en las mismas
¡dones, que han sido anunciadas
la expresada fecha del día 12.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

iso de quedar desierta alguna de
Ante el Juzgado de primera ins-

ia número dos, de esta capital,
se sigue expediente promovido por
ei excelentísimo señor don José Ma-
ría Cavero y Goicorrotea, Duque de
Bailen, representado por el Procura-
dor don Juan Avila Plá, al amparo
de 'os artículos doscientos nueve y
siguientes de la ley Hipotecaria y
trescientos nueve a trescientos once
del Reglamento para su ejecución,
sobre liberación de gravámenes de la
siguiente

i, la segunda, tendrá lugar el día
el mismo mes, a ,1a mis'ma hora
¡o de tasación.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, en los
autos de juicio espec'al sumario de
la ley Hipotecaria, promovidos por
doña Eugenia Alonso Herranz, con-
tra don Julián San Miguel Martínez
y don Francisco González Sáez, so-
bre reclamación de dos créditos hi-
potecarios de sesenta y cinco mil y
ocho mil pesetas, respectivamente,
intereses, gastos y costas, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la finca hipo-
tecada, que es la siguiente:

subasta para el aprovechamien-
\u25a0 leñas, que está anunciada para
a 12. del próximo mes de octu-
queda aplazada indefinidamen-
por lo tanto, en suspenso has- Cuarta

Jevo anuncio -Un censo reservarivn de doce mil
reales de principal y trescientos se-
senta de rédit' favor del
Patronato Real d< y Memo-
rias de Misas que estableció en la Pa-
rroquia de San Martín, de esta Vi-
lla, Catalina de Atienza, inscr
la actualidad a (;. don Igna-
cio Lorente y Ortega, por compra a
doña Escolástica v doña Juana Mar-
tínez López, seguí ra otorga-
da en esta capital, ante el Notario
don José Ruano, en cincodeinavo
ríe mil ochocientos sesentB

n Agustín del Guadalix, a 23
"ptiembre de 1949.

—
El Alcalde,

ció Sanz. Finca
c-—3-576) (JO.— 14.593)

Una casa situada en esta capital
i calle de Jacometrezo, señalada

con el número ochenta y dos moder-
no, con fachada a la calle de Tu-
descos, número doce, también mo-
derno, y número ochenta y nueve an-
tiguo, de la manzana trescientos se-
tenta v cinco, correspondiente a la
primera Sección del Registro de la
Propiedad de Occidente, antes primer
cuartel hipotecario. La fachada prin-
cipal, por la calle de Jacometrezo,
linda al Sur, y tiene de línea doce
metros ochenta y nueve centímetros ;
por el Este, o sea derecha, entrando,
con relación a esa fachada, linda con
la casa ochenta d'e la mencionada
calle y número catorce de la calle de
Tudescos, en una línea de veintiún
metros con trece centímetros; por el
Oeste, o izquierda, con relación a la-
fachada a la calle de Jacometrezo, lin-
da con la casa número ochenta y cua-
tro de la misma calle y número diez de
la de Tudescos, en una línea de quin-
ce metros con veinte centímetros; por
el Norte, o testero, tiene fachada a es-
ta última. calle y mide trece metros con
noventa y tres centímetros ; compo-
niendo estas líneas un cuadrilátero,
cu va superficie es de doscientos
treinta y ocho metros con sesenta y
cinco decímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres mil setenta y cuatro pies.

ADALIXDE LA SIERRA
día, 9 del próximo mes de octu-
endrán lugar, a las diez de su
'na, bajo la presidencia del se-

o la del Concejal en quien
>ue> las siguientes subastas, y
-1 orden que se expresan :

Una parcela de terreno en término
de Villaverde de Madrid, al sitio de
Valdehollas, que linda: al Norte, en
líneas de doscientos setenta y siete
metros treinta centímetros, con la ca-
lle B, de diez metros de anchura, y
de ciendo veinticuatro metros, con la
calle C, de la, misma anchura; por
el Oeste, en línea de veintiséis me-
tros noventa centímetros, con el fe-
rrocarril de Madrid a Zaragoza y
a Alicante; por el Sur, en líneas de
sesenta v cinco metros, ciento cin-

De bienes comunales
ehesa Parda», primer lote, Arro-
\u25a0Ibala, 1.500 pesetas.
*hesa Parda», según dc^^Hlya, .1.200 pesetas.

del Álamo», primer lotero Mosquil, 1.000 pesetas.
enesa del Álamo», setru-ndolote
P'llo, 1.000 pesetasB

cuatro

Quinta
Un embargo sobre tina participa-

ción de treinta y un mil setecientos
ochenta reales dieciséis céntimos,
anotado preventivamente en virtud
de mandamiento expedido por el Juz-
gado de primera instancia del distrito
del Hospital, de esta capital, con fe-
cha once de octubre de mil ochocien-
tos sesenta y seis, por virtud de ex-
horto del Juzgado de primera instan-
cia de San Vicente, de la ciudad de
Sevilla, como procedente de los au-
tos de concurso de don Jesús Blanco
de Alba, en cuyo despacho se man-
dó proceder al embargo de la parte
que al don Jesús Blanco le pertene-
cía en la mentada fin

lote,

cuenta y seis metros veinticinco cen-
tímetros, noventa y dos metros cin-
cuenta centímetros y ochenta metros,

con terrenos de la Compañía de Ma-
drid, Zaragoza y »AHcante, y por el
Este, en líneas de cuarenta y ocho
metros y veintiocho metros cuarenta
centímetros, con el camino de Yese-
ros. Ocupar una superficie de treinta
v un mil cincuenta y siete metros
treinta y cinco centímetros cuadra-
dos, equivalentes a cuatrocientos mil
dieciocho pies y sesenta y seis cénti-
mos de pie cuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, el día treinta y uno de octubre

Bienes de Propios

¿ Kotura".Qo, 3.000 pesetas.,a R,ot""ra», segundo lote, Caleri-
artin García, 3.000 pesetas.' *s '«rusos..), primer lote. Cente-' 25o pesetas.

n°S Intrusos», segundo lote, Cal-n_ 2-oco pesetas. -
> ,wtrUSOS"' tercer lote, Arenas,'

Pesetas.
cuar*-> Caleri-,* 000 pesetas.

erdugal,,, primer lote. San-'
pesetas.

Sexta
Y otro embargo sobre La parte co-

rrespondiente^ don Luis García Car-
bajal, por la cantidad de treinta v
siete mil seiscientos tres
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reales ochenta y cuatro céntimos, de-
cretado por e! Tribunal de Comercio,
de esta Plaza, en autos ejecutivos a
instancia de la razón >sociai «Orut ta

Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a veinticuatro
de septiembre de mil novecientos cua-
renta y nueve. —El Secretario, P. S.;
Sixto Pampliega.— El Juez de prime-
ra instancia, Federico Rodríguez-So-
lano y Espín.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, -pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un ter-

la venta en pública subasta, DOr nmera vez y tipo de tasación,
P¿

bienes muebles embargados con? ,la propiedad de dicho Íudor^lentes en :
' onsi!v Zuazubiscar»

Y por providencia dicta-
dla en el mencionad'"' e:
en atención a que e:
domicilio de ios titu!

cero
Que si se hicieren dos posturas

iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematante^, ante el expre-
sado Juzgado de Madrid :y

Que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que, le interese.

L n comedor, compuesto de mesaseis sillas con asiento de terciop^
verde, aparador con cuatro cajones
dos puertas laterales, con luna y ma,
co de madera, y un trinchero barni?*do en caoba.

,—11.919

> gravámenes cu; cancel JUZGADO NL'MERO 14
se solicita, se ha acordado ch;

por edic de que puedan com-
parecer ante este Juzgat
gar lo que a su derecho conveng: -n

EDICTO

Por el presente, y en virtud u.
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número catorce, de
esta capital, con esta lecha, en los au-
tos ejecutivos que tramita a nombre
de don Manuel González López, con-
tra don Julián Salmerón Fernández,
sobre reclamación de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta por
primera vez, término de ocho días y
precio de nueve mil doscientas cin-
cuenta pesetas, en que han sido tasa-
dos, los bienes muebles embargados
al deudor señor Salmero, yque obran
en su poder y domicilio de la calle de
Alcalá, número ciento cincuenta y
siete.

Dos candelabros de cuatro brazosuno central, de metal niquelado
Una máquina de coser, marca'c<Singer», con tablero 4e extensión y ta

pa, con número Y.7885169.Y un juego de café, de metal niquelado labrado, compuesto de seipiezas y bandeja, también labrada.
Tasado todo ello pericialmente eñ'j

cantidad de cuatro-mil quinientas sit

Dado en Madrid, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve, para su publicaciórí*en el
Boletín Oficial de lafprovincia.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias.
— El

Juez de primera instancia (ilegible).

el plazo de diez días hábiles, con-
tar desde la publicación' de ios edic-

bajo apercibimiento,
riiican, de pararles
haya lugar. (A.—11.913)

Y para su publicación en el B- «le-
tín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de cédula de citación en
forma, a don Francisco Losada de ias
Rivas, don Estanislao de Urquijo y
Usía, don Luis, doña María del Pi-
lar, don; José Luis y don Antonio
García Alvarez, don Ignacio Loren-
te y Ortega, acreedores del concur-
sado don Jesús Blanco de Alíha, o
don Jesús Blanco Pérez, y la razón
social (dOrueta y Zuazubiscar», So-
ciedad Regular Colectiva, con el
apercibimiento expre -.pido el
presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez; en Madrid, a quinipe de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, Anto-

nio Yáñez. — Visto bueno: El Juez
de primera instancia (ilegiblí

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO Para tuvo remate, que tendrá luga

en la Sala audiencia de este Juzgad
de primera instancia húmero dieci
ocho, sito en la^alle del General Cá-
tanos, número uno, se ha señalado e
día catorce de octubre próximo, a la
once horas, y se previene :

te pesetas

Don Gervasio MéndezCastrillón y
Fernández, Juez de primera instan-
cia del número diecsiés, de esta ca-
pita!

Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por don Je-
sús Ruiz Martínez de Septién, contra

don Bartolomé Peláez Torralba, sobre
redlajñación de veinte mil pesetas de
principah en cuyos autos, en provi-
dencia de este día" he acordado la ven-
ta en pública subasta por primera vez,
término de ocho días, de diferentes
bienes muebles embargados y reem-
bargados al deudor señor Peláez To-
rralba, v cuya reseña consta en las de-
claraciones periciales obrantes en los
autos, habiéndose señalado para el ac-
to dei remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
quince de octubre próximo, a las once
horas, bajo las condiciones que se es-
tablecen de :

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día catorce de octubre pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente y previnién-
dose :

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta el de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran la
dos terceras partes de dicho upo.

Que para tomar parte en lia subas
ta deberán consignar previamente lo
licitadores, en la mesa del Juzgado <
en el establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual, po
lo menos, ai diez por ciento del preci<
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por l<p
menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos. "

(A.
—

1 1 .

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO Y para su inserción en el Boletíí

Oficial de esta provincia se expide a
presente en Madrid, a veintidós di
septiembre de mil novecientos cuareii!
ta y nueve.

—
El Secretario, P. S.j

P. Almárcegui. —El Juez de primen]
instancia, Pedro Martín de Hijas.

Don Federico Rodríguez-Solano y
Espín, Juez de primera instancia

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a. un ter-
cero ; v

número ocho, de esta capital
Por el presente, y a virtud dt- lo

acordado en el procedimiento de
cución de la sentencia firme de remate
dictada en los autos ejecutivos que si-
gue don José Gurmendi Arana, con-
tra don Félix González Encinas, so-
bre pago de pesetas, se anuncia la
venta en pública subasta, por término
de ocho días, de diferentes bienes
muebles relacionados con la industria
de taller de cerrajería que dicho deu-
dor ejerce en la calle de Aranjuez, nú-
mero doce, y que se hallan deposita-
dos ín su poder.

Que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

.Madrid, diecisiete de septiembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.— El
Secretario, Manuel Cornelias. —

\u25a0 Ei
Juez de primera instancia (ilegible).

Que se tomará como tipo de esta su-
basta la cantidad de ocho mil ocho-
cientas treinta pesetas, en que peri-
cialmente han sido tasados ,los bie-
nes, y no se admitirán proposiciones
que no cubran las dos terceras partes
del aludido tipo.

iA.—1 1.914

JUZGADOS MILITARES

F A C A
De í tnz (Eusebio), hijo dj

Long-i- ¡íoria, natura! de Ma
drid, (*e -. años de edad, estadj
soltero, de profesión zapatero, avecinda
do en Madrid, procesado por el prestí j
to delito de deserción, comparecerá en 1

término de veinte días ante don Timóte!
Garcia Ferrero, Teniente Juez 'nstruct'1
del Juzg-ado Militar de la Escuela M'"4

tar de Montaña, en Jaca (Huesca). ba'1
apercibí ir- '\u25a0- lecíarado rebeldj

Jaca, a
- ptiembre de '949-j

El Tenien -ructor. TimóteI

{A.—11.910) Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del tipo de venta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los au-
tos ejecutivos que se siguen-a nombre
de don José Barrero Parrondo, con-
tra don Manuel -de Lamo Cespedal,
sobre reclamación de cantidad, se sa-
ca a la venta en pública subasta por
primera vez, término de ocho días
por lo menos y precio de setenta mil

tas, en que ha sido tasado, un au-
tomóvil marca «Plymouth», modelo
1942, de siete plazas, y .tapizado en
piel, matrícula VA-4214, que se en-
cuentra en el garaje de la calle de San-
tiago, número veintitrés, de la ciudad
de Valladolid.

Que podrán hacerse proposiciones
a calidad de ceder el remate a un ter-

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
nera! Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintinueve de octubre
próximo, a las once y media de su
mañana, fijándose como condiciones

siguientes :

cero
Que los bienes que se subastan se

encuentran depositados en poder de
don Teófilo Rubio García, con domi-
cilio en la plaza de Santo Domingo,
número once.

.García
(B.—4-6'

Primera Dado en Madrid, a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve, para publicar en el Bole-
tín Oficial de la provincia. —El Se-
cretario, Manuel .Cornelias.

—
El Juez

de primera instancia, Gervasio Mén-
dez-Castrillón y Fernández.

REGIMIENTO DE INFANTERÍA
Servirá basta, la

cantidad ¡tro mil tiescien-
m si-

INMEMORIAL NUM. 1

El soldad» que recluido en los
zos de este Regimiento el día 6 He a^J
to del pasado" año -de iq48 s« h,z?
por el también soldado perteneciente 1

Batallón de Automóviles de Mar
suplantándole con su nombre ne -

_J
nio Alvarez Moro, de. demás datos a*

conocidos v encartado en la ca»" ]

mero 2.41Q, dé 1Q48, setíuida contra j<*j
Martín Díaz y quince más por el *'uPueJ
to delito de deserción, compare-
el término de quince días ante el
te Juez instructor don Manuel '1
Vidente, del Regimiento de In'an j

Inmemorial número 1, con residen 1
el paseo de Moret, número 3-

**

Madrid, 16 de septiembre d«
El Teniente Juez instructor, -'"•

Conde Vicente.

inda
'J'lr; debe-

rán los licití onsignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en

iento público destinado al
Idiez p ien efectivo

mo tipo,
sin cuyo dos.

(A.-—11.912)

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y simultá-
neamente ante el juzgado d'e, primera
instancia número catorce de Madrid
"y el de igual clase que por reparto co-
rresponda de Valladolid, se ha señala-
do el día veinticinco de octubre pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente, con expre-
sión de :

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en autos eje-
cutivos seguidos a instancia del Ban-
co Germánico de la América del Sur,
representado por el Procurador don
Fidel Pérez Mínguez, contra don An-

Matee Calvo, sobre reclamación
¡neo mil pesetas de principal, sus

intereses, gastos y costas, se anuncia

Tampoco se admitirán postura.-
ferior dos ten
repetida cantidad.

Tercera

Cuarta
Podrá hacerse el remate. a calidad

! un tercero.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

(G. C -3-486) (B.—4-06

\u25a0 inserción con la antela-
es expresada en el Boletín

Imp, Provincial,
—

Doctor Esquerdo,.


